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Cuarto. Por el' Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictaran las normas pertinentes' para la mejor apli·
cación de cuanto. se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II., para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10' de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

11m05. Sres.· Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

14918 ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que se aprue
ba la segunda parte del Plan Comarcal de Mejo·
ras Territoriales y. Obras de la zona de ordenación
de explotaciones de Tierra Llana de Lugo.

JImos. Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 197256 acordó
la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario en la zona· de ordenación de explotaciones de Tierra
Llana de Lugo.

En cumplimiento de lo dlspuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley _de Reforma y D6sarrollo AgrariO de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma. y Desarro:o Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la
segunda Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de ordenación de e¡cplotacionesde Tierra Llana de Lugo, que
se refiere a .las obras de red de caminos. Examinado el refe
rido Plan este Ministerio -considera que las obras -en él inclui-,
das han sido debidamente c1a.isifcas en el articulo 61 de acuerdo
con 10 especificado en el artículo 62 de la· Ley de ·Refonna y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y que al propio tiem
por dichas obras son convenientes para que de la ordenación
de explotaciones se obtengan los mayores beneficios para la p.,
ducción de la zona o para los agricultores afectados.

En su virtud, esto Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba la Segunda Parte d~l Plan Comarcal
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de ordenación
de explotaciones de 'Tierra Llana de~ Lugo, redactado por el
Instituto N~ional de Reforma y Desarrollo Agrario declarada
la actuación del mismo por Decreto dé 18 de agosto de 1972.

Segundo. De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor·
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera
..gue las obras de red de caminos quedan clasificadas de interés
general en el grupo _a).

Tercero. Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de 'beneficios señala el Decreto de 18 de
agosto de 1972. por el Que se acordó la actuación .del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la zona de ordena.~

cin6 de explotaciones de Tierra Llana de Lugo.
Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán las normas pertinentes para le mejor apJi
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comuni.co a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 'II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de -1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Del)artamonto y Presidei1te del
.Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Tenitoriales y Obras
de la comarC(l de Truiíllo (Cácer6S).

Ilm.os. Sres.: Por Decreto 67Q/1973, de 15 de marzo, se
acordó la actuación del Instituto NaCional de Reforma y Des~

arroll~ A~o e~ la comarca de Trujillo .(Cáceres), asi como
la aplicaCión en dicha comarca de las acciones de ordenación
de explotaciones que .contempla la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de ~2 de enero de 1973. .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrarlo,de 12 de enero de 1973, el Instituto Nacional
de ,Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a
la aprobación de..este Mimsterio el ,Plan de Mejoras Territoriales
y Obras de la comarca de Trujillo (CAceres), que se refiere
a red -decaminosplf'ncipales, acondicionamiento y mejora de
e~ectrificaciones y abastecimiento· de aguas en div:ersas pobla.,.
ClOnes. Examinado el. referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas
en el artículo 61, ,de acuerdo' con lo especificado en los ar
tículos 62 y 65 de la Ley de Reforma. y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973, 'y que al propio tiempo dichas obras
son convenientes para que de la. ordenación de explotaciones
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
ZOlla o para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio so ha servido disponer:

Primero. Seapruebá el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la comarca de Trujillo (Cáceres), redactado por el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, declarada
de actuací6n de este Instituto por Decreto de 15 de marzo
de 1973.

Segundo> De acuerdo con los artículos 62 y -65 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que ¡~s' obras de red de caminos principales quedan
clasificadas de 1nterés general en el grupoaJ ,y las obras
de acondicionamiento y mejora da electrificaciones y abasteci~

miento de aguas. como incluidas en el apartado d), Obras com~

plementarias, del artículo 61· de dicha Ley, asignando una sub·
vención del 3(; par 100 y un plazó de devolución do los anti~

cipos reintegrables de diez años.
Tercero. Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que

para la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en·
la comarca de Trujillo {Cáceres), de 15 de marzo de 1973.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejorapli~

cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos. '

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, JO de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de .Reforma y Desarrollo Agrario.

14920 ORDEN de 10 de junio de 1974 por la qU6 se aprue
ba la mo<ii6icación del proyecto definitivo de insta~

lación de una sala de despiece en Paterna (Valen~

cta), por "Cárnicas Estellés, S;·, A.".

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección ·General de Industrias y Mercados en Origen de Pro·
ductos Agrarios, este Ministerio ~ tenido a bien disponer:

Aprobar la modifiación del proyecto definitivo de instalación
de la sala de despiece ct.e carnes, en Paterna (Valencia), por
"Cárnicas Estellés, Sociedad Anónima,., a la que se refiere la
Orden de este Departamento de 25 de septie¡nbre de 1.973, que
declara comprendida la industria en Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente. El. presupuesto total de inversión, a efectos
de concesión de beneficios, será de once millones doscientas
cuarenta y dos mil ciento noventa y cuatro (11.242.194) pesetas.

Lo que, comunico a V. l.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 15 de junio de 1974 por la que S9
apruelJa el Plan de Mejoras Territoriales 'Y Obras
de la wna de concentración parcelaria de Buciegas
(Cuenca). "

nmos. SreSo.: Por Decreto de 14 de juBo de 1972 se~declaró de
utilidad' publica la concentración parcelaria de la zona de Bu·
ciegas (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo' Agra.rio de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha reda.c~
tacto y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Bucieg~s (Cuan·
cal, que se refiere a las obras de red de caminos y red de
saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministeriocons~.
dera que las pbras en él inclufdashan sido .. debidamente clas14

ficadas en los grupos que determina elartieulo 61, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En· su virtud, este Ministerio se· ha servido disponer:

1.0 Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Buciegas
(Cuenca),declarada de utilidad pública por Decreto de 13 ,de
julio de 1972. '

2." De a.euerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario 00 12 de enero de 1973, se
considera que las obras de red de caminos y red de saneamien
to, quedan clasificadas de interés general en el grupo al del
articulo 61 de dicha Ley.
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3." Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentr~ci6n parcelaria.

4.0 Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio se dictarán l~ normas -pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se-.di.spone en, la presente Or<iart.

. Lo que comunico a V'¡. n. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde, a VV. II muchos aftos.
Madrid, 15 de junio de 1974.

ALLENDE'y GAl\CJABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario dé este Departamento y Presidente
del Instituto Nácional de -Ref{)rma y Desarrollo Agra~io.

ORDEN de 15 de junio d~ 1974 por la-que se
rectifica el perímetro de concentración parcelaria
de la 'zona de La Aldea del Puente-ViUamondrtn
de Rueda-Quintana. de Rueda (León).

Urnas. Sres,~ Por .Qtden -ministerial de 24 de abril de 1974,
publicada en el ",Boletín Ofic~l 'del Estado.. de 25 de mayo
de 1974, se declaró de u~ilidád pública y urgente ejecución
la con.;:entración parcelaria de -la -zona de La· Aldea del Puente
Villamondrín de 'Ru:eda-Quintana de Rueda (León).

Habiéndo-seadvertido un error de' delimitación en el perime~

tro de esta zonQial haber8e omitido los limites completos
del mismo, es ,por lo -que se considera procedente la rectifica~
ción del perímetro -descrito en' la Orden invocada.

En su -virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
conferidas por el artículo 212 de la Ley de Ref-orma y Desarrollo
Agrario, en relac:ión con el artículo 111 de la Ley de Proce~

dimiento Ad~inistrativo, se ha servido disponer,: .

Que se .rectiiiq\ie el perímetro de concentración parcelaria
de la. zona de La ,Aldea del- Puente--Villamondrin de Rueda
Quintana _de Rueda (León), el cual será, en principio, el de
las partes del término municipal de Valdepolo, pertenecientes
a IasEntidades de Aldea del' Puente-Villamondrin y Quintana
de Rueda, delimitada de la- siguiente forma: Parte de la Entidad
de Quintana de Rueda y Villalilonclrín de Rueda, comprendida
entx:e el camino de ViUamondrin a Casasola, la presa del 'molino,
las antiguas zonas -de concentración y el camino ve:::inal LE
V-2.112. Parte del ténnino de VilIamondrin de Rueda, el paraje
..El Requejo,.,. comprendida entre 'la presa de riego de Villal
quite, el arroyo de Solana. y, el camino de La Aldea del Puente
a VillamondI1n. Parte de los términos de Quintana de Rueda,
Villa~ondrin de Rueda y -La Aldea del. PUe.tlte, comprendida

'entre las antiguas zonas de cQncentración, el término de Valde
po10, las Coniuni.d~es de ..Las Navas" Sr "El Payuelo» y el
término de Saelices del ~ayu·elo. }

Lo -que-:omunicoa VV. Ir. para su conoc:imiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV, II. muchos anos.
'Madrid, 15 de junio de 19U.

ALLENDE y GARCJA-BAXTER

nmos. Srés. Subsecretario de' este Departamento y Presidente
del, Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 15 de /unió de 1974 por la que se
declara comprendida' en sector industrial agrario
de interés preferente, la instalación de una planta
de deshidratación de residut'lllB y subproductos vege-
taJes, e.n, un 'lugarindeterminadd de la provincia
de Valencia, por ·la Sociedad a contitkir ..Deshidra
tación de Productos Vegetales S. A,'" (DEPRú-
VESAJ. '

. Bm,? Sr,: De confot'midad. con la propuesta elevada por esa
DireCCión GeIJeral-.<fe Ind,ustnas y .. Mercados· en Origen de Pro
ductos .Agrarios, Bobre,peticiól1fOrmulada por dOn Joaquin :Mue
fioz P6J.rats, en nombre de.la Sociedad. a constituir ..Deshidrata·
.ci9n de P;-oductos Vegetales,S. A.» (DEPROVESA), para instalar
una planta de de.shidratación de residuos y subproductos ve"ge
tales en un lugar indeterminado de la, provincia de Valencia,
acogiéndose a los bene!-icios previstos en el Decreto 2392/1972,
ve lB de agostQ, y de acuerdo COn lo dispuesto en .la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente,
y deml1s 9isposioiol1es dictada para su ejecución y desarrollo,

E~te Mihisterio ha tenido a bien disponer:

1. DeClarar· a la planta de deshidratación de residuos y sub
pro~uctos vegetales a instalar por don 'Joaquín Mutl.oz Peirats,
en nombre de la Sociedad. a constituir ..Deshidratación de Pro·
duetos Vegetales, S. A... (DEPOOVESAl en un lugar indetermj';
!lado d~la¡jro:vincia,de Valencia, c\JÍnprendida en el seetor
lllcfustr-lal agrano de interés preferente d) "Desecación o· deshi-
dratra.ción ~e productos agrícolas,..' .

2. IJl.clwrla en· el grupo A de. los señalados en la Orden de
este Ministerio dé 5 demarzó. de 1965, exceptuando el beneficio
de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

3. Considerar comprendida dentro del sector industrial agra~

Tia de interés preferente, a la: totalidad de la actividad indus
trialde referencia.

4. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de
la aceptación de la, presente resolución, para la presentación
del proyecto definitivo, para justificar que el capital propio
desembolsado cubre,· como mínimo, ··la tercera .parte de la inver
sión real y para presentar documentación acreditatiVa de qUE)
la SOCIedad ha sido constituIda e inscrita en el Registro Mer-
cantiL '

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de dóce meses para su terminación, plazos ambos que
Se contarán a partir de la fecha. de aprobación del proyecto
definiti\'o.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a. V <1.
Iv!adrid, 15 de junio de 1974.

ALL~NDE Y GARCJA-BAXTER

tImo. Sr. Din.'lcLor g,meral de·lndustrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

14924 RESOLUCION del FORPPA por la que se otorga la
condición de colaborador en la -operación de conce
sión de primas a laproducci6n de corderos de cebo
precoz al· matadero que se cita.

Ilmos. Sres.: El Pliego de Bases de Ejecución de esta Pre
sidencia de 13 de· octubre de 1972 para la percepción de primas
al sacrificio de cordero de cebo 'precoz, modificado parcialmen
te por el de 20. de septiembre de 1973, establece el procedi
miento que deben seguir los MataderoS" Generales Frigoríficos
y Munk:ipales pata convertirse en colaboradái'es del FORPPA
en la --operación de prima~ a la producción de cordero de cebo·
pflecoz. .
> Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo del Comi
té Ejecutivo y Financiero. de este Organismo en su reunión
del día 19 de febrero de 1974, adoptado a la vista de los informes
emitidos por la lJirecci6n General de la Producción Agraria,
ha resuelto:

Otorgar la condición de colaborador al siguiente matadero:
Localidad: Rubi !Barcelona). Matadero:· Matadero Munici

pal d'e Rubí. Número de registro: 14e.-
En el mataqero citado podrá acreditarse la concesión de

primas a partir de la fecha de la presente Resolución, de acuer
do con las disposiciones dictadas 81- efecto.

Lo que comunico a VV. lI. para su t:onocimiento y efectos.'
Dios guarde 'a VV. II.~ muchos años.
Madrid._ 1 de junio de 1974.-El Presidente, Lais Carda de

Oteyza.

Para conocimiento: Ilustrísimo señor Subsecretario del Minis·
terio de Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilustrisimos señores Direc
tor general de la Producción Agraria, Administrador general
del FORPPA, Secretario general del FOaPPA. Interventor
Delegado del FORP~A y Director de 109 Servicios Técnicos
del FORPPA.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 2155/1974, de 20 de julto, por el que
se declaran de utilidad pública jI" urgente ocupa
ción, a efectos de expropiación forzosa, de los
terrenos necesarios para el establecimiento y uti
lizqci6n de una estación de seguimiento y. control
de satélites geostnpronos en los términos muni
cipales de VUlanueva de la Cañada y ,Boadilla del
Monte (Madrid).

Aprobado en Consejo de Ministros un acuerdo con la brgani~
zación Europea de Investigación del Espacio €ESRO) para la

. instalaCÍón de una estación de seguimiento y control de satéli
tes geosíncronos y torre de calibración, al no disponer el Estado
de terrenos propips en los lugares selecíonados como idóneos, se
pace preciso acudir a la expropiación de los que resulten afec
tados por la obra a realízar, declarándolos previamente de uti~
lídad pública, como igualmente la urgencia de su ocupación
según dispone la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de di
ciembre de ntil novecientos cincuenta, y cuatro y Reglamento
para su aplicación.' .

En ,-su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, previa deli
beración del CODgejo de Ministros eh su reunión· del día cinco de
julio de mil novecientos setenta y cuatro,


